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RES. C.D. N 484 /06

VISTO:

Estas actuaciones mediante las cuales lacátedra de QuímicaAnalítica Instrumental a través
de su Prof. Adjunta Analía Boemo de Ilvento, solicita prórroga para la entrega de Planillas de
Regularidad de laasignaturaen cuestión;

CONSIDERANDO:

El dictamen elaborado por la Comisión de Docencia que se agrega a fs. 10, del cual este
Cuerpo en su sesión del día 06/12/06 hace suyo el puntozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1), rechazando el punto 2) del citado
despacho;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que leson propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1 °: Tener por aceptada la presentación de la solicitud de prórroga efectuada por la
cátedra de Química Analítica Instrumental, en el sentido de posponer hasta el pasado 04/12/06 la
entregade las Planillas deRegularidad respectivas.

ARTICULO 2°: Disponer la inmediata incorporación al Sistema Informático, la condición de los
alumnos queconstaen las nóminas agregadas a éstas actuaciones.
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ARTICULO 3°: Hágase saber a la cátedra respectiva, y siga al Departamento· de Alumnos a sus
efectos. Cumplido. ARCHIVESE.
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